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elección de concejales del Ayuntamiento para el periodo 2020-2022, 

conforme a su propio sistema normativo interno. 

2. Designación del Comité Electoral. El once de mayo de dos mil 

diecinueve, la Asamblea nombró a los integrantes del Comité Electoral. 

3. Sustitución de presidencia del Comité Electoral y fecha de 

elección. El dieciocho de agosto de dos mil diecinueve, la Asamblea 

sustituyó la presidencia del Comité Electoral y acordó que el veintidós 

de septiembre siguiente, sería la elección del Ayuntamiento. 

4. Convocatoria. El ocho de septiembre de dos mil diecinueve, se 

emitió la convocatoria para elegir a las autoridades municipales del 

Ayuntamiento. 

5. Elección y calificación de validez. El veintidós de septiembre del 

año pasado, se llevó a cabo la elección, la cual el OPLE calificó de 

válida el trece de diciembre del mismo año. 

6. Juicios locales. El veintitrés de diciembre siguiente, y veintiocho de 

enero3, el recurrente y otros, se inconformaron con la validez de la 

elección ante el Tribunal local. Ese Tribunal confirmó la validez de la 

misma.4 

7. Juicio ciudadano. El dieciocho de marzo, el recurrente y otros 

presentaron demanda de juicio ciudadano5. 

8. Sentencia impugnada. El catorce de julio, la Sala Regional confirmó 

la sentencia del Tribunal local. 

9. Recurso de reconsideración. 

a) Demanda. En desacuerdo, el veinte de julio, el recurrente interpuso 

recurso de reconsideración. 

b) Trámite. En su oportunidad, el Magistrado Presidente, mediante 

                                                      
3 En adelante todas las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo mención diversa. 
4 En el expediente JNI/87/2019 y su acumulado JNI/111/2020. 
5 Se radicó con la clave SX-JDC-111/2020, de índice de la Sala Xalapa.  
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Ayuntamiento de San Pedro Molinos, Tlaxiaco, Oaxaca, que se rige 

bajo su propio sistema normativo interno. 

De ahí que, es evidente que la controversia se relaciona con el derecho 

de libre determinación de esa comunidad indígena de elegir a sus 

autoridades de conformidad con sus propias reglas; así como con los 

derechos al voto activo y pasivo de sus integrantes. 

En tal contexto, se considera que el asunto debe resolverse en sesión 

no presencial, porque es necesario que esta Sala Superior otorgue 

certeza y seguridad jurídicas respecto a la validación o no de esa 

elección y, por ende, de las autoridades designadas para integrar el 

Ayuntamiento. 

En conclusión, resulta indispensable que esta Sala Superior se 

pronuncie sobre la controversia planteada por encuadrarse en el 

supuesto de asuntos que se vinculan con grupos en situación de 

vulnerabilidad contemplado en el acuerdo 6/20209, y así, dotar de 

certeza jurídica y garantizar el derecho de acceso a la justicia. 

IV. IMPROCEDENCIA 

1. Decisión 

Esta Sala Superior considera que el recurso de reconsideración es 

improcedente conforme a las razones específicas del caso concreto10. 

2. Marco jurídico 

La normativa prevé desechar las demandas cuando el recurso o juicio 

de que se trate sea notoriamente improcedente11.  

Por otro lado, se establece que las sentencias dictadas por las Salas 

Regionales del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables y 

adquieren la calidad de cosa juzgada, a excepción de aquellas que se 

                                                      
9 Artículo 1, primer párrafo, inciso f), del Acuerdo 6/2020. 
10 De conformidad con lo previsto en los artículos 9, párrafo 3, 61, párrafo 1, inciso b), 62, 
párrafo 1, inciso a), fracción IV, y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios. 
11 En términos del artículo 9 de la Ley de Medios. 
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constitucionales, orientativo para aplicar normas secundarias19. 

-Se ejerció control de convencionalidad20. 

-Se aduzca la existencia de irregularidades graves con la posibilidad de 

vulnerar principios constitucionales y convencionales exigidos para la 

validez de las elecciones, respecto de las cuales la Sala Regional omitió 

adoptar medidas necesarias para garantizar su observancia y hacerlos 

efectivos; o bien, se deje de realizar el análisis de tales 

irregularidades21. 

-Se alegue el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su 

acto de aplicación22. 

- Cuando se advierta una violación manifiesta al debido proceso o en 

caso de notorio error judicial, aun cuando no se realice un estudio de 

fondo23. 

- Cuando la Sala Superior considere que se trata de asuntos inéditos o 

que impliquen un alto nivel de importancia y trascendencia que generen 

un criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional, respecto 

de sentencias de las Salas Regionales24. 

Acorde con lo anterior, si se deja de actualizar alguno de los supuestos 

                                                      
19 Jurisprudencia 26/2012, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN 
DIRECTAMENTE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES.” 
20 Jurisprudencia 28/2013, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
CONTROVERTIR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD”. 
21 Jurisprudencia 5/2014, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN 
AFECTAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA 
LA VALIDEZ DE LAS ELECCIONES.” 
22 Jurisprudencia 12/2014, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA 
IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO 
ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU ACTO DE APLICACIÓN.” 
23 Jurisprudencia 12/2018, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL.” 
24 Jurisprudencia 5/2019, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE 
PARA ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES.” 
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ii. Alteración del Acta de Asamblea. 

La Sala Regional declaró infundado el agravio, porque advirtió que, 

tanto el Acta de Escrutinio y Cómputo, como del Acta de Asamblea eran 

coincidentes en el número de personas que habían asistido a la 

asamblea electiva; así como con el número de las personas que 

votaron por el candidato electo a presidente municipal.27  

Asimismo, la Sala Regional desestimó el argumento de los actores 

relativo a que 89 personas habían firmado dos veces, ello porque, tanto 

en el Acta de Escrutinio y Cómputo como la de la Asamblea no se 

advertía que se hubiera asentado ninguna irregularidad.  

Sin embargo, consideró que, aun en el supuesto de que así hubiera 

sido, al restar ese número al total de las personas que firmaron el Acta 

de Asamblea quedarían un total de 246 participantes, de los cuales 117 

fueron para el presidente municipal electo, lo que generaba la 

convicción de una debida participación de la comunidad. 

iii. Convocatoria firmada por autoridad no facultada.  

La Sala Xalapa estimó infundado el agravio porque aun y cuando se 

acreditara la falta de formalismos en esta, esto no impidió que fuera 

difundida y, por tanto, que la ciudadanía asistiera y participara en la 

Asamblea electiva, tal y como se deprendía del acta correspondiente, 

en la que se asentó que concurrieron 336 ciudadanos del municipio, lo 

cual no había sido impugnado por los actores. 

iv. El alcalde electo no formó parte de la terna de candidato 

postulados.  

La Sala Regional calificó el agravio como infundado porque tal y como 

lo había determinado el Tribunal local, la falta de anotar el nombre del 

candidato28 al cargo señalado constituyó solo un error, tal y como se 

                                                      
27 Señaló que en la asamblea electiva asistieron 357 personas, y 206 de ellas votaron 
por el candidato de la presidencia municipal constitucional, sin embargo, dado que se 
habían retirado el recurrente y otros, habían quedado 336. 
28 Fidelito Torres Reyes. 
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al presidente municipal había sido discutido y decidido 

mayoritariamente por la Asamblea General electiva, tal y como se 

advertía del Acta de Asamblea de Elección de Autoridades Municipales.  

Lo anterior, porque dicha acta había sido aprobada por unanimidad en 

el orden del día, y en esta misma se advertía que el candidato electo a 

presidente municipal había obtenido 206 votos, lo cual evidenciaba la 

determinación de la Asamblea General de reelegirlo, lo que era acorde 

con el derecho a la libre determinación, previsto en el artículo 2 de la 

Constitución. 

¿Qué expone la parte recurrente? 

El recurrente señala que: 

- La Sala Xalapa violentó el principio de autodeterminación al avalar la 

reelección del concejal sin fundar ni motivar debidamente las razones. 

- La responsable no fue exhaustiva en el estudio de la convocatoria 

toda vez que en esta no se preveía expresamente la reelección de las 

autoridades. 

- En el acta de asamblea no se encuentra establecido que la mayoría 

de los miembros de la comunidad hayan acordado la reelección de las 

autoridades. 

- La Sala Regional no desahogó el contenido de una prueba técnica, 

esto es, que no designó hora y fecha para tal efecto.  

- Existió presión en el electorado por parte del presidente municipal al 

encontrarse presente en la mesa y, por ende, las personas fueron 

coaccionadas a votar por cierta preferencia. 

- La reelección de concejal es ilegal pues tuvo ventaja sobre los demás 

contendientes, por una parte, por utilización de recursos públicos y, por 

otra, respecto del cargo que ostenta. 
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reelección del candidato electo a presidente municipal. 

Al respeto, la Sala Superior estima que las aseveraciones del recurrente 

por sí mismas son insuficientes para considerar que se está frente a un 

tema de constitucionalidad que actualice un supuesto para admitir el 

recurso, pues corresponde a un análisis de mera legalidad. 

Ello en atención a que, si bien la Sala Regional analizó la elegibilidad 

del Topil primero y la reelección del presidente municipal, este 

análisis también fue sustentado en el caudal probatorio que obraba 

en el expediente.  

En efecto, la Sala responsable, al analizar el tema de la inelegibilidad 

del Topil, señaló que del Dictamen por el que se identificó el 

método electivo de la comunidad, se desprendía que el requisito de 

ser mayor de edad (18 años) solo era para los cargos de concejales 

que integran el Ayuntamiento y no para los Topiles, por lo que era 

incorrecto que los actores exigieran el cumplimiento de una norma 

positiva y no el del sistema normativo interno de la comunidad. 

Asimismo, al analizar el tema de la reelección del presidente 

municipal, la Sala Xalapa estimó que, del Acta de Asamblea de 

Elección de Autoridades Municipales se advertía que la Asamblea 

General electiva lo había aprobado por unanimidad en el orden del día. 

De igual forma, se advertía que el máximo órgano de la comunidad 

determinó reelegir a quien se desempeñaba como presidente municipal 

dado que este había obtenido 206 votos de los 336 asistentes. 

De lo expuesto, a juicio de esta Sala Superior, es claro que la Sala 

Regional únicamente se limitó a determinar, con base en el causal 

probatorio, que la elección del Topil primero y la reelección del 

presidente municipal se había llevado a cabo conforme las decisiones 

tomadas por la Asamblea General, como máximo órgano al interior de 

la comunidad, lo cual era acorde con el derecho a la libre 

determinación, previsto en el artículo 2 de la Constitución.  
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de reconsideración previstos por la normativa electoral aplicable y los 

criterios emitidos por esta Sala Superior, lo conducente es desechar la 

demanda.  

Por lo expuesto y fundado se 

V. RESUELVE 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

Notifíquese como en derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que correspondan y 

archívese el expediente como asunto concluido.  

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia del Magistrado José 

Luis Vargas Valdez. El Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe 

que la presente resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral.  
 
 


